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ORDENANZA No. 165
(20 DE FEBRERO DE 2018)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDEN AUTORIZACIONES PRO-
TEMPORE AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR PARA LA
CREACIÓN DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL
CESAR"

LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL CESAR, En uso de sus facultades
legales, de Conformidad con las facultades conferidas por la Constitución Política
yen el estatuto de Régimen Departamental,

ORDENA:

ARTICULO PRIMERO: Concédase autorizaciones pro-tempore por el término de
un (1) año al Gobernador del Departamento del Cesar para adelantar los trámites
legales, administrativos y crear el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE
TRÁNSITO DEL CESAR.

ARTICULO SEGUNDO: - La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su
sanción y publicación.

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE

Dado en el recinto de la Honorable Asamblea Departamental del Cesar, en la
Ciudad de Valiedupar, a los veinte (20) días del mes de febrero de 2018.

~Ct
OMARENRIQ
Presidente

LAUDEUNDD;i~RIZ MElÍA
Secretario General

El suscrito SECRETARIO GENERAL de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL
CESAR, CERTIFICA: que la presente Ordenanza surtió los Tres Debates
reglamentarios en fechas y sesiones di erentes, así: PRIMER DEBATE: CATORCE
(14) DE FEBRERODE 2018; SEGUNDO DEBATE: DIECINUEVE (19) DE FEBRERO
DE 2018 Y TERCER DEBATE: VEINTE (20) DE FEBRERODE 2018, convirtiéndose
en la ORDENANZA No. 165 DEL VEINTE (20) DE FEBRERO DE 2018.

LAUDELINO DE J ÚS USTARIZ MEJÍA
Secretario General
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